
 

CIRCULAR No. 03–2008 
 
 

 
A LOS CONCEJOS MUNICIPALES Y PERSONAL DE LAS ALCALDÍAS, COMURES LES 
INFORMA DE LAS ULTIMAS ACCIONES REALIZADAS EN SEGUIMIENTO A LA AGENDA 

GREMIAL 
 

 
 
En nombre de la Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES), una 
vez más nos complace saludarles, para hacer de su conocimiento y remisión de los decretos 
aprobados por la Asamblea Legislativa, publicados en el Diario Oficial en donde se reforman varios 
cuerpos legales atinentes a la gestión municipal que se describen así: 
 
1. Que durante la plenaria realizada por la Asamblea Legislativa, el jueves 14 de febrero de 2008, 

se aprobó el Decreto Legislativo No.550, publicado en el Diario Oficial  No.55, Tomo No.378 de 
fecha 27 de marzo de 2008, y entró en vigencia el 08 de abril del presente año, mediante el cual 
se reformó la fecha de emisión del decreto legislativo No.500 de fecha 06 de diciembre de 2007, 
publicado en el diario Oficial No.10, Tomo 378 de fecha 16 de enero de 2008, quedando la 
fecha así: DADO EN EL SALON AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, a los seis 
días del mes de diciembre de dos mil siete.-  

 
2. Que durante la plenaria realizada por la Asamblea Legislativa, el jueves 21 de febrero de 2008, 

se aprobó el Decreto No.554, publicado en el Diario Oficial No.58, Tomo No.379 de fecha 1ro. 
de abril de 2008, y entró en vigencia el 09 de abril del mes y año mencionado, mediante el cual 
se adicionó ala título VIII, capítulo II, el art. 68H, de la Ley de Control y Regulación de Armas, 
Municiones, explosivos y Artículos similares, en donde exige a la autoridad sancionadora que 
las resoluciones pronunciadas por motivos del cometimiento de faltas administrativas por parte 
de las personas, relativas al mal uso, portación y conducción de armas de fuego, deben ser 
motivadas, haciendo una relación detallada de los hechos, adecuando la conducta a la sanción 
prescrita, valorando las pruebas de cargo y de descargo, imponiendo la sanción que 
corresponde y los argumentos jurídicos que la fundamentan;  

 
Ocasión, que aprovechamos para expresar a usted, Concejo Municipal y personal de su alcaldía, un 
especial saludo en espera de que el 2008 sea de muchos éxitos en la gestión que realizan. 
 
San Salvador, a los diez días del mes de abril  del años dos mil ocho.- 
 
 
 

Carlos Roberto Pinto Guardado 
Director Ejecutivo de COMURES 


